
CONSTANCIA SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE SALAMINA, CALDAS. Enero diecisiete (17) de dos mil 

veintitrés (2023). A Despacho de la señora Juez informando que, el día 13 de 

enero hogaño nos correspondió por reparto la presente demanda ejecutiva de 

menor cuantía.  

 

Sírvase proveer.  
 
 
 
 
 
OMAR MAURICIO GARCÍA AGUIRRE 
Secretario  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA   
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Salamina, Caldas, enero diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023)  
 

Auto No. 008 
 

Proceso:   EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA   
Radicación:   No. 17-653-40-89-001-2023-00001-00  
Ejecutante:  BANCO DE BOGOTÁ S.A.  
Apoderado:   DR. JUAN CARLOS ZAPATA GONZÁLEZ 
Ejecutado:   GILDARLO TRIANA DELGADO   

 
I. OBJETO DE DECISIÓN  

 
Procede el Despacho a decidir lo pertinente sobre librar mandamiento de pago 

dentro del proceso de referencia.   

 

II. CONSIDERACIONES  
 

2.1. Título Ejecutivo:  
 
Como recaudo ejecutivo, se presentó el pagaré No.558794882, suscrito el 14 de 

enero de 2021 por el señor GILDARDO TRIANA DELGADO y a favor del 

BANCO DE BOGOTÁ S.A., por valor de $80.000.000, suma de dinero que debía 

ser pagada en 108 cuotas por valor de $1.226.367 cada una, siendo exigible la 

primera de ellas el día 05 de mayo de 2021 y así sucesivamente el día 05 de 

cada mes, siendo pagadera la última cuota el día 05 de abril de 2030, obligándose 

a pagar intereses corrientes de 12.15% efectivo anual sobre dicha suma en forma 

mensual vencida. Así mismo, se estipuló la cláusula aceleratoria.  

 

El citado documento reúne los requisitos generales que para todo título valor 

señala el artículo 621 del Código del Comercio y los requisitos especiales del 

artículo 709 ejúsdem.  

 



Adujo el promotor de la acción que, el señor Gildardo Triana Delgado, entró en 

mora en el cumplimiento de las obligaciones por capital e intereses corrientes 

desde el pasado 06 de agosto de 2022.  

 

El pagaré citado establece como cláusula aceleratoria, la autorización al Banco 

para dar por terminado el plazo pactado y exigir el pago inmediato del mismo ante 

la mora en el pago de las cuotas del principal o de los intereses de esta o de 

cualquier obligación que directa, conjunta o indirectamente tenga con el banco.  

 

De lo anterior, en armonía con el artículo 422 del Código General de Proceso, se 

desprende una obligación clara, expresa y exigible.  

 

2.2. Del libelo y sus anexos, se deducen los siguientes presupuestos procesales 

para la admisión de la acción: 

 

a. La demanda se presentó en la forma indicada por el artículo 89 del C.G.P y 

atendiendo los presupuestos establecidos en la Ley 2213 de 2022.  

b. Se satisfacen las formalidades del artículo 82 del C.G.P,  

c. No se presentó indebida acumulación de pretensiones.  

d. Este Despacho es competente por la cuantía de la pretensión, el domicilio del 

ejecutado, así como el cumplimiento de la obligación.  

e. Se satisface el derecho de postulación.  
 
2.3 Pretensiones:  
 
Se pretende el pago de: 

 Las cuotas en mora (desde agosto de 2022 hasta enero de 2023),  

 El capital insoluto, 

 Los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima fijada por la 

superintendencia financiera, causados desde la presentación de la 

demanda hasta cuando se pague totalmente la obligación,  

 Las costas procesales.  

 

2.4. Conclusión y procedimiento:  

En las condiciones expuestas, este Juzgado librará el correspondiente 

mandamiento de pago en la forma deprecada, y reconocerá personería para 

actuar al doctor JUAN CARLOS ZAPATA GONZÁLEZ, como apoderado de la 

parte ejecutante.  

 

El procedimiento que se aplicará para este asunto, teniendo en cuenta la cuantía 

de la obligación, es el EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA, conforme lo dispone 

el artículo 25 del Código General del Proceso.  

 

Las Costas serán decididas en el momento procesal oportuno.  

 

III.DECISIÓN  
 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SALAMINA CALDAS.  



RESUELVE  

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del BANCO DE 

BOGOTÁ S.A. (NIT.860.002.964-4), representado en esta causa por el doctor 

JUAN CARLOS ZAPATA GONZÁLEZ, con TP.158.462, C.C. 9.872.485 y a 

cargo del señor GILDARDO TRIANA DELGADO (C.C. No. 10.185.531), así:  

 

1.1. Por la suma de $484.657 por concepto de capital de la cuota 

correspondiente al período comprendido entre el 06 de julio de 2022 al 

05 de agosto de 2022.  

1.2. Por la suma de $781.870 por concepto de intereses corrientes de la 

cuota relacionada en el numeral 1.1.  

1.3. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital enunciado el 

numeral 1.1. a la tasa máxima legal permitida desde el 06 de agosto de 

2022 hasta que se efectué el pago de la cuota en mora.  

 

1.4. Por la suma de $489.465 por concepto de capital de la cuota 

correspondiente al período comprendido entre el 06 de agosto de 2022 al 

05 de septiembre de 2022.  

1.5. Por la suma de $777.062 por concepto de intereses corrientes de la 

cuota relacionada en el numeral 1.4.  

1.6. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital enunciado el 

numeral 1.4. a la tasa máxima legal permitida desde el 06 de septiembre 

de 2022 hasta que se efectué el pago de la cuota en mora.  

 

1.7. Por la suma de $517.935 por concepto de capital de la cuota 

correspondiente al período comprendido entre el 06 de septiembre de 

2022 al 05 de octubre de 2022.  

1.8. Por la suma de $748.592 por concepto de intereses corrientes de la 

cuota relacionada en el numeral 1.7.  

1.9. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital enunciado el 

numeral 1.7. a la tasa máxima legal permitida desde el 06 de octubre de 

2022 hasta que se efectué el pago de la cuota en mora.  

 

1.10. Por la suma de $499.458 por concepto de capital de la cuota 

correspondiente al período comprendido entre el 06 de octubre de 2022 

al 05 de noviembre de 2022.  

1.11. Por la suma de $767.069 por concepto de intereses corrientes de la 

cuota relacionada en el numeral 1.10.  

1.12. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital enunciado el 

numeral 1.10. a la tasa máxima legal permitida desde el 06 de noviembre 

de 2022 hasta que se efectué el pago de la cuota en mora.  

 

1.13. Por la suma de $527.701 por concepto de capital de la cuota 

correspondiente al período comprendido entre el 06 de noviembre de 

2022 al 05 de diciembre de 2022.  

1.14. Por la suma de $738.826 por concepto de intereses corrientes de la 

cuota relacionada en el numeral 1.13.  



1.15. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital enunciado el 

numeral 1.13. a la tasa máxima legal permitida desde el 06 de diciembre 

de 2022 hasta que se efectué el pago de la cuota en mora.  

 

1.16. Por la suma de $509.647 por concepto de capital de la cuota 

correspondiente al período comprendido entre el 06 de diciembre de 

2022 al 05 de enero de 2023.  

1.17. Por la suma de $756.880 por concepto de intereses corrientes de la 

cuota relacionada en el numeral 1.16.  

1.18. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital enunciado el 

numeral 1.16. a la tasa máxima legal permitida desde el 06 de enero de 

2023 hasta que se efectué el pago de la cuota en mora.  

 
1.19. Por la suma de $71.640.064 por concepto de capital insoluto. 

 

1.20. Por los INTERESES MORATORIOS del capital enunciado en el numeral 
1.19. a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 
causados desde la presentación de la demanda (13 de enero de 2023) 
hasta que se verifique el pago total del capital referido en el citado numeral.    

 

SEGUNDO: DAR a la presente demanda el trámite del PROCESO EJECUTIVO 

DE MENOR CUANTÍA.  

 

TERCERO: ORDENAR el pago del crédito que se cobra, haciéndole saber al 

ejecutado que dispone del término de cinco (5) días para pagar (Art. 431 del CGP) 

y de diez (10) días para proponer excepciones de mérito, los cuales corren 

simultáneamente a partir del día siguiente a tal acto (Art. 442 ibídem).  

 

CUARTO: ADVERTIR a la parte ejecutante que deberá notificar al extremo 

pasivo, tal como lo dispone el artículo 291 y siguientes del CGP y/o el artículo 8 

de la ley 2213 de 2022. 

 

QUINTO: INDICAR que sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad 

procesal.  

 

SEXTO: RECONOCER personería judicial, amplía y suficiente al Doctor JUAN 

CARLOS ZAPATA GONZÁLEZ, identificado con T.P. No. 158.462 y C.C No. 

9.872.485, como apoderado de la parte ejecutante, teniendo en cuenta las 

facultades conferidas en el poder para actuar.   

 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

MARÍA LUISA TABORDA GARCÍA  
Juez  

 
 

 
 



Estado N° 05 
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